
 
Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Expediente: PLN/2021/9.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021.

En la Villa de Candeleda, siendo el día 29 de noviembre de 2021 a las 19:06 horas y 

bajo  la  Presidencia  de  D.  Carlos  Montesino  Garro,  alcalde-presidente  de  la 

corporación, se reúnen en primera convocatoria, en el salón de sesiones de la casa 

consistorial, los señores concejales abajo expresados,  al objeto de celebrar sesión 

plenaria ordinaria, habiendo sido todos los miembros previamente convocados al 

efecto y actuando como secretario D. Carlos Izquierdo García.

Alcalde  

 D. Carlos Montesino Garro (PSOE)  

Concejales  

D.ª Susana I. Martín Campos (PSOE) D.ª María Jesús Tiemblo Garro (PSOE)

D. E. Miguel Hernández Alcojor (PSOE) Portavoz D.ª Lucía Hernández Hernández (PSOE)

D. David García Núñez (PSOE) D. Rubén Hernández González (PP) Portavoz

D.ª Carolina Nogal Plaza (PSOE) D.ª Sonia García Serrano (PP)

D. Alberto Suárez Vaquero (PSOE) D.  José  María  Monforte  Carrasco  (AECYER) 
Portavoz

Secretario Interventora

D. Carlos Izquierdo García No asiste

Una vez verificada por el secretario la existencia de quorum, dado que se cumple la 

asistencia  de  todos  los  miembros  válidos  para  la  constitución  del  pleno,  el 

presidente abre la sesión. El Sr. alcalde-presidente da la bienvenida en la Secretaría 

del  pleno  a  D.  Carlos  Izquierdo  García,  técnico  de  administración  general  del 

Ayuntamiento  de  Candeleda  que  fue  nombrado  secretario  accidental  del 

Consistorio,  deseándole  muchos éxitos.  Los  portavoces de  los  diferentes  grupos 

políticos, D. José María Monforte, D. Rubén Hernández y D. E. Miguel Hernández, se 

suman a las palabras de bienvenida del Sr. alcalde-presidente. A continuación se 

procede a deliberación de los asuntos incluidos en el orden del día:

A) Parte resolutiva.

1. Aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

El Sr. alcalde-presidente pregunta si algún miembro ha de hacer alguna observación 

a las actas de la sesión extraordinaria y urgente del pleno de este Ayuntamiento 

celebrada el día 27 de septiembre de 2021, y a la de la sesión extraordinaria y 

urgente del pleno de este Ayuntamiento celebrada el día 13 de octubre de 2021, no 

produciéndose ninguna.

Pleno 2021/07/28, sesión ordinaria.                                                          Pág.1 de 21

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
EG

D
LH

G
M

M
Q

AD
F6

LZ
AE

3N
Y7

N
G

L 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//a
yu

nt
am

ie
nt

oc
an

de
le

da
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

21
 



 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
EG

D
LH

G
M

M
Q

AD
F6

LZ
AE

3N
Y7

N
G

L 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//a
yu

nt
am

ie
nt

oc
an

de
le

da
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

21
 



 
Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados 

podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se 

considerará definitivamente aprobado si  durante el  citado plazo no se hubiesen 

presentado reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 

mes para resolverlas.

El Sr. alcalde-presidente explica que se trata de un crédito extraordinario para la 

urbanización de la calle Gerardo Sánchez, así como su modo de financiación.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra al D. José María Monforte, quien dice que su 

grupo se va a abstener.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra a D. Rubén Hernández, quien señala que el 

grupo popular se va a abstener.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra a D. E. Miguel Hernández, quien indica que 

el voto del grupo socialista va a ser a favor. Comenta que la financiación tiene su 

origen en un préstamo que se pidió para urbanizar la calle Gerardo Sánchez, del 

cual  quedó  un  remanente  tras  adjudicar  la  obra  por  el  importe  que  ofreció  el 

licitador. Ese remanente se ha venido arrastrando durante años y han considerado 

conveniente  urbanizar  con  el  mismo el  tramo de  la  vía  que  todavía  queda sin 

urbanizar.

Considerando el  Sr.  alcalde-presidente que el  asunto había sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D.ª Carolina Nogal Plaza A favor

D.ª Susana I. Martín Campos A favor
D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor D. Rubén Hernández González
Abstenció

n

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor D.ª Sonia García Serrano
Abstenció

n

D. David García Núñez A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco

Abstenció

n

D. Alberto Suárez Vaquero A favor

En consecuencia,  por  mayoría  de  los  miembros  presentes,  el  pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.  Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  

6-2021  del  presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  crédito  extraordinario 

financiado con el exceso de financiación afectada.
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

que  existe  crédito  suficiente  para  la  aprobación  y  reconocimiento  de  las 

obligaciones  derivadas  de  estas  facturas  con  cargo  al  presupuesto  del  ejercicio 

2021.

Considerando el  Sr.  alcalde-presidente que el  asunto había sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D.ª Carolina Nogal Plaza A favor

D.ª Susana I. Martín Campos A favor
D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor D. Rubén Hernández González
Abstenció

n

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor D.ª Sonia García Serrano
Abstenció

n

D. David García Núñez A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco

Abstenció

n

D. Alberto Suárez Vaquero A favor

En consecuencia,  por  mayoría  de  los  miembros  presentes,  el  Pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el reconocimiento de los créditos que figuran en el expediente 

por  importe  de  77.874,36  €,  correspondientes  a  prestación  de  servicios  y  a 

suministros realizados sin cobertura presupuestaria.

SEGUNDO. Aplicar al Presupuesto del ejercicio 2021 los correspondientes créditos, 

por importe de 77.874,36 €, con cargo a las partidas correspondientes.

4.  Actualización  de  las  tarifas  del  servicio  municipal  de  aguas 

(abastecimiento  de  agua  potable,  alcantarillado  y  depuración)  de 

Candeleda y El Raso. FCC Aqualia, SA. Expediente 79/2021.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra al secretario, quien da lectura al siguiente 

literal:

Siendo el día 26 de noviembre de 2021, a las 13:00 horas, se reúne en el salón de 

plenos, la Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Economía, 

Hacienda, Juventud, Cultura y Educación, aprobando con 4 votos a favor (PSOE) y 2 

votos en contra (PP y Agrupación de Electores de Candeleda y El Raso) el siguiente 

dictamen para su elevación al Ayuntamiento Pleno:

PRIMERO.  Informar  favorablemente  la  modificación  de  las  tarifas  del  servicio 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

municipal de aguas (abastecimiento de agua potable, alcantarillado y depuración) 

para Candeleda y El Raso, instada por la empresa concesionaria del servicio FCC 

Aqualia, S.A., con los siguientes importes:

TARIFA DOMÉSTICA TRIMESTRAL:

CUOTA FIJA:

 SUBIDA PROPUESTA
Tentativa de lectura   Tentativa de lectura

1,0000 7,2% 1,0720
Cuota fija servicio   Cuota fija servicio

9,0000 7,2% 9,6480
Alcantarillado fijo   Alcantarillado fijo

0,6090 7,2% 0,6528
Depuración fija   Depuración fija

5,1852 7,2% 5,5585
 

CUOTA VARIABLE:

 SUBIDA PROPUESTA
M3 Consumo agua   Consumo agua
       

31 a 60 0,1500 7,2% 0,1608
61 a 90 0,4000 7,2% 0,4288

> 91 0,6000 7,2% 0,6432
 

Alcantarillado 
variable   Alcantarillado variable

> 31 0,0203 7,2% 0,0218
 

Depuración 
variable

 
Depuración variable

> 0 0,2542 7,2% 0,2725

 
TARIFA INDUSTRIAL TRIMESTRAL:
CUOTA FIJA:

 SUBIDA PROPUESTA
Tentativa de lectura   Tentativa de lectura

1,0000 7,2% 1,0720
Cuota fija servicio   Cuota fija servicio

9,0000 7,2% 9,6480
Alcantarillado fijo   Alcantarillado fijo

0,6090 7,2% 0,6528
Depuración fija   Depuración fija
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

5,1852 7,2% 5,5585
 

CUOTA VARIABLE:

SUBIDA PROPUESTA
M3 Consumo agua Consumo agua

       
31 a 60 0,2000 7,2% 0,2144
61 a 90 0,4000 7,2% 0,4288

91 a 
120 0,5000 7,2% 0,5360

>120 0,6000 7,2% 0,6432

Alcantarillado 
variable Alcantarillado variable

> 31 0,0203 7,2% 0,0218

Depuración 
variable Depuración variable

> 0 0,2542 7,2% 0,2725
 RESTO DE CONCEPTOS:

 

  2014 SUBIDA 
PROPUESTA 2022

CONCEPTO PRECIO 
SIN IVA

PRECIO SIN 
IVA

       
Venta e instalación de contador de 13 
mm 94,64 7,2% 101,45
Venta e instalación de contador de 15 
mm 103,00 7,2% 110,42
Venta e instalación de contador de 20 
mm 106,52 7,2% 114,19
Venta e instalador de contador de 25 mm 150,91 7,2% 161,77
       
Fianza para verificación de contador 39,07 7,2% 41,89
Inspección y comprobación de contador 
ya instalado 14,74 7,2% 15,80
Por traslado de un contador 35,02 7,2% 37,54
Cuota de reconexión por corte 55,31 7,2% 59,29
Corte de agua solicitado por los clientes 19,65 7,2% 21,06
       
Acometida de agua potable 25 mm sin 
registros ni contador 59,32 7,2% 63,59
Acometida de agua potable 32 mm sin 
registros ni contador 70,58 7,2% 75,66
Acometida de agua potable 40 mm sin 
registros ni contador 86,43 7,2% 92,66
Acometida de agua potable 50 mm sin 
registros ni contador 122,49 7,2% 131,31
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Acometida de alcantarillado de 160 mm 
(sin registros, <6 m) 131,44 7,2% 140,90
Acometida de alcantarillado de 200mm 
(sin registros, <6 m) 155,59 7,2% 166,79
Acometida de alcantarillado de 250mm 
(sin registros, <6 m) 202,25 7,2% 216,81
       
Obra civil de apertura y tapado de zanja 
de hormigón. Parte proporcional metro 
lineal 87,57 7,2% 93,87
       
Unidad de salida fuera de jornada laboral 
de equipo de fontanería. (trabajos 
derivados de salida se facturarán con 
arreglo al cuadro de precios aprobado 
con Ayto) 100,00 7,2% 107,20
       
Unidad de trabajo de desatrancos con 
máquina hidrolimpiadora (se facturará 
mínimo la primera hora de trabajo) 68,11 7,2% 73,01
       

Descarga de cubas fosa séptica en la 
depuradora (hasta 6 m3) 30,00 7,2% 32,16
Cada m3 adicional de descarga 6,00 7,2% 6,43
       
Tarifa de enganche a red de 
abastecimiento 150,00 7,2% 160,80
Tarifa de enganche de alcantarillado 90,00 7,2% 96,48
 

SEGUNDO. Solicitar a la Comisión de Precios de Castilla y León la aprobación de los 

precios  autorizados  correspondientes  al  servicio  municipal  de  aguas 

(abastecimiento de agua potable, alcantarillado y depuración) para Candeleda y El 

Raso, remitiéndoles para ello la solicitud, acompañada de certificado del presente 

acuerdo  y  de  la  restante  documentación  señalada  en  el  artículo  8  del  Decreto 

29/2007, de 22 de marzo, por el que se regula la Comisión de Precios de Castilla y 

León y el procedimiento de aprobación de precios autorizados.

El Sr. alcalde-presidente afirma que una de las obligaciones de los ayuntamientos es 

cumplir los contratos que firma, porque para reclamar en primer lugar se ha de 

cumplir. Es por ello que se va a dar cumplimiento a este contrato, según el cual 

procede  revisar  las  tarifas  del  servicio  municipal  de  aguas.  Comenta  los 

antecedentes,  entre  ellos  la  modificación  realizada  meses  atrás,  consistente  en 

cambiar la periodicidad de los cobros. Explica que ahora, para dar cumplimiento al 

clausulado del  contrato formalizado,  se han de revisar las tarifas conforme a la 

evolución del  IPC. No obstante,  comenta que la posición del  grupo socialista es 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

recuerda que ahora lo que se está debatiendo es la revisión tarifaria del servicio, no 

si procede la gestión directa o indirecta del servicio municipal de aguas. Desde su 

punto de vista, la gestión indirecta de dicho servicio resulta mejor por múltiples 

motivos,  pero  la  principal  es  porque  desempeñan  su  labor  mejor  que  la 

administración. Repite que este asunto no se ha estudiado correctamente y se va a 

remitir  a  la  Comisión  de  Precios  de  Castilla  y  León  la  documentación  sin 

comprobarla debidamente, por lo que pide que se retire este asunto. Finalmente 

anuncia que su voto va a ser en contra.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra a D. Rubén Hernández, quien se reitera en 

lo dicho en su primera intervención.

El  Sr.  alcalde-presidente  cede  la  palabra  a  D.  Eugenio  Miguel  Hernández  quien 

repite que no se pretende aprobar la revisión, sino enviarla a la Comisión de Precios 

de Castilla  y León para que sea ella quien se pronuncie acerca del  incremento. 

Reitera también que coincide con D. José María Monforte en la conveniencia de que, 

en paralelo  al  envío  a  la  Comisión de Precios  de  Castilla  y  León,  una  empresa 

externa e independiente realice una auditoría para comprobar que es correcta la 

subida planteada por FCC Aqualia, S.A. y que la tramitación que está siguiéndose es 

ajustada a la legalidad, así como que dicho asunto se trate en una  Comisión de 

Control y Seguimiento del Servicio de Agua Potable de Candeleda y El Raso. Por otra 

parte, expresa su deseo de haber sido consultado cuando se privatizó el servicio 

municipal de aguas y recuerda que, en aquel momento, no hubo ninguna empresa 

externa  e  independiente  que  informara  sobre  la  conveniencia  de  privatizar  el 

servicio.

El Sr. alcalde-presidente también apunta que en esta sesión no se pretende aprobar 

la revisión tarifaria, sino enviarla a la Comisión de Precios de Castilla y León para 

que  sea  ella  quien  se  pronuncie  acerca  del  incremento  pretendido.  Por  último 

aconseja a D. José María Monforte que sea inteligente y que no cargue en solitario 

con la responsabilidad de la privatización del servicio municipal de aguas, ya que 

dicha decisión fue adoptada por el grupo popular y no por D. José María Monforte en 

solitario.

Considerando el  Sr.  alcalde-presidente que el  asunto había sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor Dª. Carolina Nogal Plaza A favor

Dª. Susana I. Martín Campos A favor
Dª.  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor D. Rubén Hernández González En contra

Dª. María Jesús Tiemblo Garro A favor Dª. Sonia García Serrano En contra

D. David García Núñez A favor D.  José  María  Monforte En contra
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Carrasco

D. Alberto Suárez Vaquero A favor

En consecuencia,  por  mayoría  de  los  miembros  presentes,  el  Pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente acuerdo:

PRIMERO.  Informar  favorablemente  la  modificación  de  las  tarifas  del  servicio 

municipal de aguas (abastecimiento de agua potable, alcantarillado y depuración) 

para Candeleda y El Raso, instada por la empresa concesionaria del servicio FCC 

Aqualia, S.A., con los siguientes importes:

TARIFA DOMÉSTICA TRIMESTRAL:

CUOTA FIJA:

 SUBIDA PROPUESTA
Tentativa de lectura   Tentativa de lectura

1,0000 7,2% 1,0720
Cuota fija servicio   Cuota fija servicio

9,0000 7,2% 9,6480
Alcantarillado fijo   Alcantarillado fijo

0,6090 7,2% 0,6528
Depuración fija   Depuración fija

5,1852 7,2% 5,5585
 

CUOTA VARIABLE:

 SUBIDA PROPUESTA
M3 Consumo agua   Consumo agua
       

31 a 60 0,1500 7,2% 0,1608
61 a 90 0,4000 7,2% 0,4288

> 91 0,6000 7,2% 0,6432
 

Alcantarillado 
variable   Alcantarillado variable

> 31 0,0203 7,2% 0,0218
 

Depuración 
variable

 
Depuración variable

> 0 0,2542 7,2% 0,2725
 

TARIFA INDUSTRIAL TRIMESTRAL:

CUOTA FIJA:

 SUBIDA PROPUESTA
Tentativa de lectura   Tentativa de lectura

1,0000 7,2% 1,0720
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Cuota fija servicio   Cuota fija servicio
9,0000 7,2% 9,6480

Alcantarillado fijo   Alcantarillado fijo
0,6090 7,2% 0,6528

Depuración fija   Depuración fija

5,1852 7,2% 5,5585
 

CUOTA VARIABLE:

SUBIDA PROPUESTA
M3 Consumo agua Consumo agua

       
31 a 60 0,2000 7,2% 0,2144
61 a 90 0,4000 7,2% 0,4288

91 a 
120 0,5000 7,2% 0,5360

>120 0,6000 7,2% 0,6432

Alcantarillado 
variable Alcantarillado variable

> 31 0,0203 7,2% 0,0218

Depuración 
variable Depuración variable

> 0 0,2542 7,2% 0,2725
 
 
RESTO DE CONCEPTOS:

 

  2014 SUBIDA 
PROPUESTA 2022

CONCEPTO PRECIO 
SIN IVA

PRECIO SIN 
IVA

       
Venta e instalación de contador de 13 
mm 94,64 7,2% 101,45
Venta e instalación de contador de 15 
mm 103,00 7,2% 110,42
Venta e instalación de contador de 20 
mm 106,52 7,2% 114,19
Venta e instalador de contador de 25 mm 150,91 7,2% 161,77
       
Fianza para verificación de contador 39,07 7,2% 41,89
Inspección y comprobación de contador 
ya instalado 14,74 7,2% 15,80
Por traslado de un contador 35,02 7,2% 37,54
Cuota de reconexión por corte 55,31 7,2% 59,29
Corte de agua solicitado por los clientes 19,65 7,2% 21,06
       
Acometida de agua potable 25 mm sin 
registros ni contador 59,32 7,2% 63,59
Acometida de agua potable 32 mm sin 70,58 7,2% 75,66
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

registros ni contador
Acometida de agua potable 40 mm sin 
registros ni contador 86,43 7,2% 92,66
Acometida de agua potable 50 mm sin 
registros ni contador 122,49 7,2% 131,31
       
Acometida de alcantarillado de 160 mm 
(sin registros, <6 m) 131,44 7,2% 140,90
Acometida de alcantarillado de 200mm 
(sin registros, <6 m) 155,59 7,2% 166,79
Acometida de alcantarillado de 250mm 
(sin registros, <6 m) 202,25 7,2% 216,81
       
Obra civil de apertura y tapado de zanja 
de hormigón. Parte proporcional metro 
lineal 87,57 7,2% 93,87
       
Unidad de salida fuera de jornada laboral 
de equipo de fontanería. (trabajos 
derivados de salida se facturarán con 
arreglo al cuadro de precios aprobado 
con Ayto) 100,00 7,2% 107,20
       
Unidad de trabajo de desatrancos con 
máquina hidrolimpiadora (se facturará 
mínimo la primera hora de trabajo) 68,11 7,2% 73,01
       

Descarga de cubas fosa séptica en la 
depuradora (hasta 6 m3) 30,00 7,2% 32,16
Cada m3 adicional de descarga 6,00 7,2% 6,43
       
Tarifa de enganche a red de 
abastecimiento 150,00 7,2% 160,80
Tarifa de enganche de alcantarillado 90,00 7,2% 96,48
 

SEGUNDO. Solicitar a la Comisión de Precios de Castilla y León la aprobación de los 

precios  autorizados  correspondientes  al  servicio  municipal  de  aguas 

(abastecimiento de agua potable, alcantarillado y depuración) para Candeleda y El 

Raso, remitiéndoles para ello la solicitud, acompañada de certificado del presente 

acuerdo  y  de  la  restante  documentación  señalada  en  el  artículo  8  del  Decreto 

29/2007, de 22 de marzo, por el que se regula la Comisión de Precios de Castilla y 

León y el procedimiento de aprobación de precios autorizados.

5. Denominación de la feria de agosto.

El Sr. alcalde-presidente lee el escrito dirigido por D. Arcadio Blázquez Sánchez para 

el cambio de denominación de la feria de agosto, para que pase a llamarse Feria de 

San Bernardo de Candeleda. A este respecto, señala que la Comisión Especial de 

Cuentas  e  Informativa  Permanente  de  Economía,  Hacienda,  Juventud,  Cultura  y 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Candeleda y El Raso, presentes en el momento de la votación, no manifiestan su 

voto por signos convencionales de asentimiento disentimiento o abstención.

El secretario explica que el voto ha de ser en sentido afirmativo, negativo o bien los 

Sres. concejales pueden abstenerse de votar.  A mayores,  añade que si los Sres. 

concejales se ausentan del salón de plenos se considera que se abstienen.

D. José María Monforte discrepa y dice que su voluntad es no votar, para lo cual está 

dispuesto a salirse del salón de plenos si es necesario.

D.  Rubén Hernández  dice  que  la  voluntad  de  los  miembros  del  Partido  Popular 

también es no votar.

D. José María Monforte pide al secretario que haga constar en el acta que los Sres. 

concejales del Partido Popular y él mismo se han salido de la sala en el momento de 

la votación.

El secretario dice que plasmará lo que se le pide.

A este respecto, cabe mencionar el artículo 100.1 segundo párrafo del Real Decreto 

2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 

Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  que 

dice: “A efectos de la votación correspondiente se considerará que se abstienen los 

miembros de la Corporación que se hubieren ausentado del Salón de Sesiones una 

vez iniciada la deliberación de un asunto y no estuviesen presentes en el momento 

de  la  votación”.  Dado  que  los  Sres.  concejales  del  Partido  Popular  y  de  la 

Agrupación  de  Electores  de  Candeleda  y  El  Raso  sí  que  han  participado  en  la 

deliberación del asunto, en cumplimiento del precepto citado, se considera que se 

abstienen de votar.

Por tanto el asunto se sometió a votación con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D.ª Carolina Nogal Plaza A favor

D.ª Susana I. Martín Campos A favor
D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor
D.  Rubén  Hernández 

González
Abstención

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor D.ª Sonia García Serrano Abstención

D. David García Núñez A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco
Abstención

D. Alberto Suárez Vaquero A favor

En consecuencia,  por  mayoría  de  los  miembros  presentes,  el  pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente acuerdo:
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